
    

Constitución de la Com
Turística Internacional C. A

En ja ciudad de Guayaquil,
¡República del Ecuador, el sie-
te da diciembre de mil nove-
cientos sesenta y Nueve, ente
mí, doctor CARLOS QUIÑO-
NEZ VELAZQUEZ, Abugads,
Notario de este cantón, Ccom-
paresen los señores Eduardo
Proeño Paz y Miño, casudc,
Agente de Viajes; Hernán Co
rrea Arroyo, casedo, ASente
de Viajes; Miguel Burbano de
Lara, casado, ejecutivo; Pablo
Burbano de Lara, casado, A.
gente de Viajes; Rubén Proa

ño Paz y Miño, «casado, Agen
te de Viajes; Frncisco Sala-

: Berrera, cesado, Agente
Y: Marcelo Burbano
an ra, casado,' ejecutivo;
Simón Uribe Enríquez, Casa:
do, ejecutivo; Samson Frneis
co Jijón, casedo, ejecutivo; 10
«dos los nombrados domicilia-
dos en la ciudad de Quito y
de tránsito en este lugar; Héc
for Paz y Miño, casado, Cje-
eutivo; licenciado José Sale-
zer Barragán, Casado, ejecu'i

vo; JOsé Salvador Moreira, ta
gado, ejecutivo;
Clemente Huerta, casada, abo

gado; y Publio Falconi Mon-
tesdeoca, casado, ejecutivo, do
miciliados estos cinco últimos
en esta ciudad; todos las com
parecientes de nacionalidad e-

cuatoriana, may0res de edad,
capaces para cbligarse y con
tratar, a quienes de Conocer
doy fe Bien instruídos en el-
objeto y resultados de esta es
eritura de constitución dá la
Compañía Anónima “(ETICA)

RESA TURISTICA IN-
AACIONAL C. A.”, a la

A roceden por sus propios
Erechos y con amplia y ente

ra libertad, para su Oforpa-
miento me presentaron la mi
muta y más documentos ue
son del tenor siguiente: MINU
TA, "SENOR NOTARIO: Sir-
wase autorizar en el Registro
de Escrituras Públicas a su
cargo, una de la cual gonste
e] contrato de constitución de
una Compañía Añónima, en
snmonía con las siguientes
cláusulas y declaraciones: PRI
MERA. COMPARECIENTES.
Comparecem al otorgamiento
de esta escritura pública, co-

mo fundadores de la Compa.

fía Jos señores Eduardo Proa»
to, licenciado José Selazar Ba
agán, Hernán Correa Árro-

, José A, Salvador More
“doctor Raúl Clemente
vta, Miguel Burbeno de
% Pablo Burbano de La-
Rubén Proaño Paz y Mi-

inón Uribe Enríquez,
" Francisco Jijón, Héc-
¿ y Miño y Publio Fal-

doctor Raúl.

$

por resolución de una may0-
ría que represente el setenta
por ciento de Jos accionistas
presentes podrá aumentar 0
disminuir el capital sociel de
la Compañía; y, en cada cas?
de aumento, los acr:onistas ten
drán derecho preferente pat
de suscripcióón de las ace:n-
nes"que se emitan, en propor-
ción a Jas acciones que posean
al momento de resolverse el
mismo. Los títulos de las nue
vas atciones contendrán su Se

,tle y número de Orden Tespec
tivos. ARTICULO OCTAVO.

, VOTO, En proporción a su va
lor pagado, cada acción impli
ca para el accionista el dere-
cho de voto en las Juntes Ge
herales, Toda acción liberada
*equivaldrá « un voto, Cuando
haya vari0s propietarios de
una misma acción, éstos debe
rán nombrar un Tepresentanr
te común para el ejercicio de
los derechos que les “compe-
ten; y si no se pusieren de a-
cuerdo, e] nombramiento serí
hecho por la autoridad corres

,pondiente, a petivión de cua'-
quiera de ellos. ARTICULO
NOVENO. DESTRUCCION O
PERDIDA. DE TITULOS. En
Caso de destrucción pérdida

de uno o más titulos de las ¿€
ciones se procederá a la enu-
lación de log misen03 y se ex
pedirán lós nuevos ti.ul”s por
resolución del U:rectorio, pre
via publicación de un aviso
«por parte de la COmpeñia,»por
tres días Sonsecutivos, én unu
Cualqinera de (05 periódicos
de mayor circulación de la ciu
dad de Guayaquil, y una vez
que hayen tramocurrido ¿ren
ta días contados ¿ partir de da
decia de “la última pubjica-
ción. Los gastos de emisión y
publicación serán de cuenta
del accionista interesado. AR
TICULO DECIMO. CAMBIO
DEL TIPO DE ACCIONES.-
Siempre qu” se hallaren paga
das íntegramente las ecciones,
cualquier accionista, podrá pe-
dir al Digectorig de la Compa
fía, que sus títulos se trans"
formen de nóminativos al por
tador o viceversa en el futu-
ro. Tales cambios o conversio
nes deberán registrerse en el
Libro de Acciones y Acciomis
tas, ARTICULO DECIMO
PRIMERO. REPRESENTA-
CION DE ACCIONISTAS, To
do accionistas puede hacerse re
presentar en Jas Juntas Gene
Tales mediante Poder Nota-
rie] o simile carta_poder dir!
gida al Presidente de la Com
pañía, Con excepción de los
Admumnistradores y Comisarios
de la Compañía, —cualquiers
persona legalmente capaz pue
de ser representente "e lus al
ieiaia a DÍ       

  

R. del E. — Superintendenci
A

los accionistas, O no se la hi-
ciero dentro de los quince
días de habersé rembido la pe
altión, éstos podrám reculrir
a la auteridad competente $0
licitando dicha convocatoria.
No hará falta, la pubjicación
por la prensa y, la Junta se
entenderá convocada y queda
rá válidamente constituida en
cualquier tiempo y lugar den
tro del territorio naciohak pa
Ya tratar cualquier astinto,
siempre que se halla “resente
todo el capital pagado y lo3
asistentes acepten por unani-
midad Ja celebración de a
Junta. ARTICULO DECIMO
SEPTIMO. OBJETO DE, LA
CONVOCATORIA A JUNTAS
GENERALES ORDINARIAS
Y EXTRAORDINARIAS, En
las Juntas Generates Ordina-
rias se tratarán los asuntos
que según la Ley y los Esta-
tutos competen « dichas reu-
nió0nes; pero una vez que és-
tos sean resueltos, podrá con-
siderarse cualquier otro asun
to relacionado con ]0s nego-
cios, trabejos y administración
de la Compañia, puntualiza-
dos en el orden del día, de a-
cuerdo atla convocatoria. Las
Juntas Generales Extraordina
rias, en cambio, sólo podrán
conocer e jos asudtos para
los cuales fueren especlalmen
te convocadas. La convocato-
ria, en todo caso, debe enun-
ciar ej objeto. de la reunión,
y toda deliberación scbre un
astinto no expresado en aque
lie es nula, ARTICULO DE-
CIMO OCTAVO, QUORUM.-
La Junta General no podrá
considerarse constituída pare
deliberar em primerá convoca
torias si no está representada,
por los concurrentes a ella.
por lo menos Ja mitad del ca-
“pital social, Si no se Obtuvie
re ese quórum, se procederá
a Una Segunda convocatoria,

“la que no podrá demorarse
más de treinta dias de la fe-
eta fijada para la primera
reunión. AdvirtiéndOse que se
verificará dicha Junta Coal-
quíera que sea el número de
accionistas que concurran y el
valor de las acciones que re-
presenten. En la segunda con
vocatori eso podrá modificar-
se el objeto de la prufiera
No obstente, para que la Jun
ta Genera] Ordinaria » Extra
ordinaria pueda acordar váli-
damente el eumento o dismi-
nución del capitel, 14 transfor
mación, la fusión o la diso]u-
ción de la Compañía, y, en ge
neral, cualquier modificación
de los Estatutos, habrán de
concurrir a ella las dos terce
ras partes del capital pagado,
en la primera convocatoria,

          

may0ría, ya mencionada an
tes, sobre la fusión, transtor-
mación y liquidación de la
Compañía; y de una Manera
general, sobre cualquier otro
asunto que no estuviere sneo
mendado a l0s funcionarios y
edministradores de Ja Compa
ñía; y los que por Ley o estos
Estatutos le correspandieren. -
TITULO TERCERO. DEL DI
RECTORIO. ARTICULO Vi-
GESIMO SEGUNDO. CONDI
CIONES. El Directorio esta-
rá compuesto por tres VOoCar
les y por el Presidente y Vi-
cepresidente Ejecutivo de]
mismo, quienes serán elegi.
dos por la Junta General
de Acciónistas, Durarán un

año en el ejercicio de sus fun
ciones y podrán Ser reelegi-
dos indefinidamente, Los tres
vocales principales y los res
Suplentes deberán tener la ca”
lidad de Accionistas o ser a-
pOdetados de un accionista,
por lg menos, Por falta 0 au-
sencia de un vocal principal,
será lemado el suplente que
fue elegido, para reemplezar-
je, de tal manera qee la su”
plensia siempre Se ejerza en
función persona] de los Direc
tores Principales, ARTICULO
VIGESIMO' TERCERO, ATRI
BUCIONES Y DEBERES. Co
rresponde al Directorio desig-
ner al Gerente y al Subgeren
te de la Compañía, fijándales
sus honorarios; decidir sobre
el establecimiento de Sucursa” 8:
les y agencies dentro y fuera
del país, nombrando sus facto
res y determinándOles sus atri
buciones y deberes; resolver
Cerca dela «compra, venta,
permuta y gravámenes “obre
bienes ismuebles de o para la
Compañía, uutorizando la te
lebración de 103 respectivos

contratos; reunirse cuantas ve
ces sea necesario para la bue
na mercha de la C-mpañía, pe
To Cuando menos una vez al
mes; solicitar al Gerente to-
das las informaciones Que
crea necesarias sobre jos ne.
gocins, actividades de Ja SO.
diedad y hacer las observacio
nes q" juzgue indispensables:
designar a la persona rue de-
be reeraplazar aj Gerenae en
forme provisional o definiti..
va. ARTICULO VIGESIMO
CUARTO. MAYORIA PARA
RESOLUCIONES Y CONVO-
CATORIAS. E¡ Directorio
puede ser « mvocado median-
te esquelas por el Presidente
o por el Vicepresidente Ejecu
tivo y para sesionar válida.
mente deberán asistir cuando
renos tres Migmbros. Cuan
do concurran ]"s Cimco inte-
grántes, les resoluciónes se to
marán por mayoría de cueira
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radores deter:
y, fespecialme:
telidas en el
ta:del Código
te?Civil. Le 1
más, cumplir
lag resolucion
della Junta G
Teftorio; otor;

dales que
rids para dete
ciós sociajes;
laens Gene
y fnemorias re
néta especial,
la? Ley como
ejéreer le adn
lat Compañla;*

y fijar lo:
rios de dos en
rig, jornaleros
na] de la Com;
eríbir, aceptar
teftar, pagar,

letras de «
y más títulos,

cuentas <
rias, dentre o
hacer depósito:
re* narte o la,
en depósitos
ques, libranzas
pago o Én cua;
am que estima
firmar pedidos,
tefa y hacer tc
.hes que se rela
infportación y
lag Aduanes di
o en cualquier
público; celebra

ndamientos
blés o inmuet
cuúajauier clase
tintos relacion;
nes muebles de
pañía; y, en gel
demás atribucic
que por Jey o es
Áueren asignade
te todas las at

' por este artícul
al Gerente, en
qye éste deba e
trato y tomar
a nombre de
cualquiera que
lega o cuentia «
qie firme conj
€r el Subgerent

ausencia o l
Pesidente, Tal
presa en el art
octavo de estos

ente deberá
mente vinculado
nes del Vicepre
«tiva proporcial
log datos y docu.
te último esti
pare su conocimi
trol, y además
tárje los negocic
nes turísticas 4
cia antes dt
proyectos sean

práctica, ARTIC

  



 

encia de Compañías

    Ores determinan las leyes
especielmeste, con las con
idas en el artículo cincuen
del Código de Procedimien
Civil. Le correspoade, ade
5, cumplir y hacer cumplir
resoluciones y acuerdos

la Junta General 0 el Di-
orio; otorgar poderes es-
ájes que estimere necesa
para determinados nego-
sociajes; presentar ante

Junta General los informes
hemorias respectivas, de ma

especial, los que ordena
Ley como administradcr;
cer la adminisireción de
Compañía; * nombrar, Temo
y fijar los sueldos y sala

B de los empleedos, obre-
jornaleros y más perso-

de la Compañia; girar sus
bir, aceptar, endOsar, pro
ar, pagar, teder y avali-
letras de cambio, pagarés
ás titulos, de crédito;  a-

Ef cuentas «corrientes banca
gs, dentre o fuera del pais,
er depósitos en ellas, reti
marte o ja fotalidad de gi-
depósitos mediante Che-

es, liíbranzas, —Ó'denes de
Eo o en cualquier otra for"
que estimate “onveniente;

mar pedidos, facturas, etcé
la y hacer todas las gestio-

E que se relacionen con la
portación y exprriación en
Aduanes de la República

bn cualquier otro Organismo
blico; celebrar contratos de
ndamientos de bienes mue

Ss o inmuebles;  cejebrar
Blquier clase de acío o con
Btos relecionados Con bie-
muebles de o para la Com
a; y, en genera], todas las

más atribuciones y Jeberes
e por Jey o estos estatutos 18
ren asignados. No Obstan-
todas las atribuciones que
este artículo se confieren

Gerente, en todo caso en
e éste deba celebrar un con
to y tomar una obligeción
nombre de la Compañia,
lalquiera que sea su nature—

2 y cuantía deberá «btgner
e firme conjuntamente con
el Subgerente v en su fal
ausencia o impedimenta e:

esidente, Tal como se Jo ex
esa en el articulo vigésimo
avo de estos «statuios, el
ente deberá estar estrecha

Ente vinculedo a jas funcio
s del Vicepresideye EJecu
p proporennándoje todus
' tiatos y documentos que €s
último estime necesarios

ra su conocimiento y con-
bl, y además deberá consul
le los negocios o promozio
s turísticas de ImpUrtan-

antes de que 105
oyectos sean puestos en
láctica. ARTICULO TRIGE-
MO PRIMERO. REEMPLA-

   
   

 

        

 

      

  

  

  
  

 

   

  

   

   

  

 

   

  

   
  

    

  
  

   
   

 

      

 

     

  

   

  

 

  
      

  

    

 

      

   
   

            

    

       

 

      

 

    
   
    

   
  
   
    
   

     
     
      
       
    
    
         

    
   
     

 

   

   

 

  

   

 

  

  

   

  

     

 

      

 

        
  

 

   

 

la persona O personas que de
ban efectuar la liquidación de
la Compañía, ásta correrá a
vargo de quien hubiese desem
peñado la Gerencia de la mis
ma hasta el memento £n que
se produjo la situación de li
quidar. ARTICULO TRIGESI
MO NOVENO. PRORROGA-
CION DE FUNCIONES, Mitn
tras la Junta Genera] de Ac-
eirnistas o el Directorio no
designe el funcionero o fun
cionarios que deben reempla
zar a los que cesen por haber-
se vencido su periodo, éstos
no podrán separarse de su car
go hasta que no sean lega.-
mente reemplazados, selvo los
casos de imposibilidad fisica
Para seguir actuando p de
fuerza mayor, ARTICULO
CUADRAGESIMO. REPRE-
SENTACION DE O'RAS PER
SONAS. La Compañía, por
resolución de la Junia Gene
ral, p «drá! servir de represen
tante > egente financierc de
otras persdnas naturales o Ju
ridicas, necionales o extranje
ras; y a su Vez, encargar su
representación a aque:los, me
diante el ctorgamiento de los
respectivos poderes, ARTICU
LO CUADRAGESIMO PRIME
RO. PROHIBICION DE O-
TORGAR FIANZAS A TER-
CEROS. Ni el Gerente ni nin
gún funcionario actuando por
si solo o firmando con otru
representante de la Combpa-
fñla,, podrá comprometer a es
ta últime como fladora a Ía-
yor de terceros, DECLARA-
CIONES. Los fundadores se-
ñores: Eduardo Proaño, [icen-
ciado José Salazar Barragán,
Hernán Correa Arroyo, José
A. Salvador Moreira, 4ductor
Raúl Clemente Huerta, Mi-
guel Burbano de Lara, Pablo
Burbano de Lara, Rubén Proa
ño Paz y Miño, Frenciscp Sa
lazar Barrera, Marce¡» Burba
no de Lara, Simón Uribe E.,
Samson F. Jijón, Héctor Paz
y Miño y Publio Falconí Mon
tesdeoca, hacen Jas siguientes
declaraciones: 13 Que ningu-
no de los nombrados se reser
ve en su vrovecho  persola'
premio, corretaje « especia]
beneficio tomado de] capita.
de la Compañia o renpresen-
tado en acciones u obligacio-
nes; b) Que la suscripción y

pago del espital socia] y, por
consiguiente de las acciones
de la Compañía, es como si-
gue; Eduardo Proaán ha sus-
erito ciento ochenta mil syu-
cres, correspondientes a Cien
to ochenta acciones, pagando
en dinero efectivo y de Conta
do la suma de 180 mil su
eres; Jicenciado José Salazar
Barragán ha suscrito Ciento
setente y cinco mil sucres, co

 

    

EL TELEGRAFO — Guayaquil
Viernes 13 de Febrero de 1970
 

añía “(EÉtica) Empresa

"Capital: S/.1*800.000,00
de un millón ochocien'es mil
Sucres, para que sea agregado
a esta escritura pública y for
Me parte integrante de la Mis
ma; dd Que cualquiera de los
promotores queda autorizado
para efectuar todos los trámi
tes legales que fueren Necesa-
rios, para la tonstitución y e-
xistencia de la Compañia, a
si como también para convo-
car a la primena Junta Gene—
ra], sin cumpliz por esta vez
con Jos requisilos estatuta-
rios; e) Que se acrirpañan pa
ra que formen parte integran
te de esta escritura pública,
como documentos habilitan.
tes de la misma, el acuagdo in
terministerial que concede 25
beneficiós de protecsión con-
tenidos en la Ley de Fomento
Turístico y además el Oficio
de Ceturis relacionado en tal
acuerdo, Cumpla usted, se-
for Notario, con 10das las for
malídades de ley para Ja vali-
dez y Perfeccionamiento de
este instrumento, cuya Cuan-
tía queda fijada en la suma
de un millón ochrcientos tnil
sucres. 1) doctor Raú] Cle-
mente Huerba.,- Abogado .-

FIRST NATIONAL CITY
BANK. Establisheá mil ocho-
cientos doce, Venezuela mil.
Quito, Ecuédor. Diciembre
cuatro de mil noveciantos se-
senta y nueve, Certificamos
por le presente, que ]0S bro.
motores de la Compañía Anó
nima Empresa Turística Inter
naciona] €, A. ETICA, han
depositado en cuenta especial,
la suma de un millón ochucien
tos mi] sucres 00/100 .. .. .
($ 1.800.000),  corsespondien
te a la integración de capital
para la constitución de dicha
Compañía. f) Martín Costa
March, Gerente. Número sie
te mil ochocientos cuarenta y
tres. Los Ministros de Indus-
trias y Comercio y de Finan
zas, Considerando Que tor
fecha trece de julio de mil no
yecientos sesenta y nueve, 105
señores doctor Rau¡ Clemente
Huerta y Hernán Corse A-
rroyo, en ealid.d de promsto-
res, elevaron a esta Corpora
ción una solicitud entamina-
da a obtener los beneficios se
ñalados en el numeral] segun
do de] articulo veintiuno de
la Ley de Fomento Turístico,
para Ja constitución de la Com
pañía Anónima “Empresa Tu
rística Internacione] C. A.”
la misma que se formará en la
ciudad de Quito, provincia de
Pichincha; Que la nueva Com
pañía Anónima, tendrá por nb
jeto la explotación de la indus
tria turística; Que conviene
a los intereses nacionales el
establecimiento de nuevas n
dustriag turísticas que contri
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de noviembre de este año..
Leída esta esritura de princi.
pio a fin, por mí, el Noter:o,
en alta voz, e los Otorgantes,
la aprueban en todas sus par
tes firman en unidad le ¿ta
to, conmigo. Doy fe. 1) J.
A, Salvador M. C. U,....
09-0241407. C. O. 90379.
Tarqui 1) E. Proaño C. Us
17-0129374, C, O. 64502. pas
rroquia Benalcázar, Quito.
£) Pablo Burbano de Lara. €.
U. 17-0235043. C, O. 235869.
La Floresta, Quito. f) Ico..
Salezar B, C. U. 1702100044
C. O. 30451. Santa Prisva.
Quito. f) Rubén Proaño C.
U. 17-0072350. C, O. 03868.
Benalceázar. Quito. £) doctor
RC. Huerta €. U. .. .. +.
09-0030422. C, O, 07685. Car
bo. Guayaquil, f) Jicenciada

José Salazar B. €. U, .. ..
09..0034395. C, O. 222261,
Tarqui. Guayaquil. £f) . Ca
rreéa A. C. U. 17-01459%, Ba
nalcázar, Quito. Publio Fale
coni M. 090093623. C. 0.
07631. Olmedo, Guayaquil.
D Samson F. Jijón CT. L.
0019169. C. O. 185277, La
Floresta, Quito. f) M, Bula
bano de L. C. U, 17-0238182.
C. O. 185278, Benaicázar,
Quito. f) S. Uribe E, C. U.
17-0248132. C. O 228133.
Santa Prisca, Quito, f) Héce
tor Paz y Miño €, U. ......
17-0172345. C. O. 13608,
Chaupicruz, Quito, f) Migue
Burbano C. U. 17-0178266,
C. O, 04443. La Fioresta, Qut
to. D doctor Carlos Quift.
nez Velázquez, Notario,+
CORPORACION  ECUATO «
RIANA DU TURISMO, Ecua»
dorian Government Tourist
Commision. Ceturis Quito, P.
O, Box 2454. Teléfono .. ..
239044 - 45 Guayaquil P. O,
Box 593. Teléfono 10445 - ..
16183. Cables: Ceturis. Cetu
Tis cero cuatro, Señor Nola»
- rio Público del cantón Gua
- Yaquil, Guara»
quil. Señor Notario; Pas
/ ya su conocimiento y fines
legales consiguientes:-— le ha
go saber que el Directorio
de la Corporación Ecuatoria.
na de Turismo, —Ceturis, en
sesión del dia catorce de ju-
llo de mil novecientos sesen
ta y nueve, resolvió autorizar
y aprobar la concesión de lo3
beneficios de la Ley de Fo.
mento Turístico, para la Em
presa denominada "Empresa
Turística Internacional
A.:” a formarse en la ciudad
de Guayaquil.— Los señores
Ministros de Industrias y Co
mercio y de Finanzas, median
te Acuerdo Ministerial núme
ro siete mil ochocientos cua
renta y tres, de treinta de
octubre el presente año, can
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